
e S. SAMI 
PRESIDENT« 

ROBtotteLt CONCEJO DIUMA 

PERGAMINO,Abril 19 de 1985.- 

Al Serior 

Intendente Municipal 

OR.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .- 

De mi más atento consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.la ORDENANZA que al 

te H.Cuerpo aprobó por unanimidad on la Tercera Sesión Extraordinaria--

realizada el día 155dc Abril del cte.ano,a1 considerar el Expediente:1)- 

599-84 D.E.cleva Expte.J-16-84 JOARISTI JOSE ROBERTO RaftEximieión pago 

Tasas Mpales.- 

Sancionó:idos') la siguienteg 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°-  Exímese al aE:it/Z JOSE ROBERTO JOARISTI.del pago de los 
	  importes de la Tasa por Alumbrado,Limpieza y Conservación- 

do lo Vto Pdblica y Servicios Sanitarios,correspondiente al Ejercicio-- 

1984,del inmueble do su propiedad sito en callo Paso N° 380,4 nuestra-
ciudad rcuya nominación catastral os la siguiente:Circunscripción 1 -

Sección E - Manzano 24b - Parcela 6a - Partida 27224.- 

ARTICULO 2°-  En lo que respecto e la deuda que mantiene con este Munici 

  pio por ejercicios antcriores,segd- surge del informe de-- 

fojas 6,c1 recurrente deberá presentarse ante el Departamento do ,Zegis-

tro y Percepción de Servicios Domiciliario:s e a fin de efectivizar a la--

brevedad el pago pertinente por ol concepto selealudo.- 

ARTICULO 3 °-  Comunfqueee al Departamento Ejecutivo u sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad paro saludar 
lo con la consideración más distinguida.- 

ORDENANZA N °  577185.- 
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